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2.2 El plazo de presentación de solicitudes finalizará a la., catorce
horas del di'cima día natural posterior a la puhlkación de esta convo
catoria.

3. La prp:wnte Res~llución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación f'n el .BoleHn Oficial del Estado~.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Directora general, Alicia Villauriz
Iglesias.

IlInos. Sres.• Secretario general del !NIA y Subdi,c{'tor general de Pros
pectiv3 y R('t:}I.',lcnes Científicas INlA.

24955 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se d'ispone
el cumplimwnto, en sus propíos términus, de la sentencia
dictada por el 1ribunal SujJeri0T de .Justicia de Ma
drid, en el recurso contencios(}-Q.dminü.lrativo n'Úme
7'02.319,·1991, interpuesto por don José Domingo Cort{s
Ldvu.

HabiéndoSt~ dictadu por el Tribunal Superior de .Tusticia de Madrid,
con fecha 25 de mayo de 1994, sentencia firme ('11 el recurso contendo
so-administrativo número 2.:319/1991, promovido por don José Domingo
Cortés Ldva, sobre sanción por infracción en matelia de pesca marítima;
sentencia cuya parte dispositiva dke así:

.Fallamos: Que debemos desestimar, como a..i lo hacemos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ci Procurador de los Tribu
nales, en nombre y reprf'sf'ntación de don Jo~é Dommgo Cortés Leiva,
patrón del pesquelO "María del Mar y Manolo", contra las Resoluciones,
de 19 de diciembre de 1988, de la Dirección Gcneral de Ordenación Pes~

qupra y de 6 de julio de 1990, del. Ministerio de Agricultura, Pesca y AIi·
mentación, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra aquélla,
que impusieron la sanción de 200.000 P~s€ta.s de multa y no renovación
del permiso temporal dl' pesca para {'l ejercicio de la pesca de arrastre
de fondo en la región suratlántica, por faenar dentro de las seis mUlas
de la costa; sin e'll:presa declaración sobre las costas del recurso._

Este Ministerio ha tenido a biE'n disponer se ('umpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 19Q4.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director'general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

24956 ORDb'N de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios ténninos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
d.rid, en el recurso contencioso-administrativo mlme
ro 1.443/92, interpuesto por ~CPC España, Sociedad Anó
nima".

Habiénnose dietado por el Tribunal Sup<::'rior de Justida de Madrid,
con fecha 18 de mayo de 1994, sentencia firme en el recurso contendo
so-administrativ() númt"ro 1.443/92, promovido por ~CPC España, Sodedad
Anónima", sobre devolución de cotización abonada por el aceite empl(!ado
en la elaboración de mayonesa; sentencia cuya parte dispositiva diee así:

·Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Ungría López, en nombre y r",pre
sentación de "CPC España, Sociedad Anónima", contra el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, debemos declarar y declararnos ajus
tadas a derecho las·resoluciones de la Dirección General del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (SENPA), de fechas 20 de enero y 11 de abril
de 1989; todo ello sin costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

24957 ORDEN de 26 de Qctub-re de 1994 por la q'ue se d'ispone
el cumpUmu>ntü, en su.s propios términos, de la sentencia
dú:tada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Se'lJiUa), en l!l recurso contencioso-administraliro 'n'úmero
}.9,,,/8/9.'j, interpuesto por don Fernando Guisado 1'rforejón.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de .Justicia de Andalucía
(Sevilla), con fecha 21 de marzo de 1994, sentencia fUme en el recurso
('ontcncioso·adrninistrativo número 1.938/93, promovido por don Fernan
do Guisado MOTejón, sobre solicitud de ayuda a la producrión de giraSol,
sc·nt:t"nda cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
interpuesto por don Fernando Guisado Morejón contra las resoluciones
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 9 de octubre de
1992 (Jefatura Provincial en Sevilla del Servicio Nacional de Productos
Agrarios) y de 5 de febrero de 1993 (Ministerio, en alzada) que le denegaron
la solicitud de ayuda a la producción de gira.'iol, campaña de 1992/1993.
Sin ('ostas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prp.citada sentencia. •

Madrid, 2G de octubre de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

24958 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cU'rnplimiento, en sus propios terminos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Na.cional, en el -recurso conten
cioso-administratit'o nún!ero 284/92, interpuesto por ~Pes

'lacra MoraJ1ul, Sociedad Anónima,..

Habiéndose dictado po; la Audiencia Nacional, con fecha 21 de abril
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 284/92, pnmlOvido por .Pesquera Morabal, Sociedad Anónima~, sobre
sanción por infracción en materia de pesca marítima; sentencia cuya parte
dispo~ith'adice así:

.Fallamo~: Dt'sf'stimar el recurso corttenclosoadministrativo interpues
. teo por la I"eprd:;entación procesal de la entidad mt-'rcantil "Pesquera Mara
bal, Socicl1<:i.r1 Anónima", contra las Resoludones a que esta.'> actuaciones
se l'cntn',cn, :><"bre sanción en materia de pesca marítima y, en su coo
~t'C!H'nci3, Sf> eopfirman las citadas Resoluciones por ser ajustadas a dere"
cho.

Sm expresa imposición de costa"!.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la prt'cüada sentencia. .

Madrid, 26 de octubre de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de lf!9n), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
LI:'pez.

24959 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cmnpli"rniento, en sus propios ténninos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten~

cioseradminist·ratÜ!o número 48.890, interpuesto por don
l'nlcnUn Muriel, Izquierdo.

Habi~ndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 11 de mayo
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48.890, promovido por don Valentín Muriel Izquierdo, sobre acuerdo
de concentración parcelaria de la zona de Gumiel del Mercado (Burgos);
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Valentín Muriel Izquierdo contra la Orden del Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 30 de octubre de 1989, que estimó
en parte el recurso de alzada interpuesto contra la resoludón de la Pre
sidencia del IRYDA, de 4 de febrero de 1985, que aprobó el acuerdo de
concentración parcelaria de la zona de Gumiel del Mercado (Burgos), por
ser dicha resolución, en los extremos examinados, conforme con el orde
namiento jurídico.


